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Cordial Saludo;

Armenia Quindío, mayo de 2023.

Señor:
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Armenia Q.
 E.S.D.
 
Asunto: Interpongo Recurso de Reposición Contra Mandamiento

de Pago (auto del 24 de octubre 2022)
Procedimiento: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía
Ejecutante: Alba Lucia Osorio Loaiza       CC No 42.081.237
Ejecutados: Víctor Alfredo Millán Trochez CC No 6.292.203

Eucaris Murillo Roldan          CC No 41.909.960
Radicado: 630014003006-2022-00549-00

Respetuosamente me permito remitir documento en formato PDF del recurso de reposición al
mandamiento de pago en el proceso de la referencia con anexos.
 

Atentamente;

 
 
 
 
RUBÉN DARÍO SUÁREZ CEBALLOS
CC No 89.007.314 de Armenia Q.
T.P 330.404 del Consejo Superior de la Judicatura.
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Armenia Quindío, mayo de 2023. 

Señor: 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Q.  

 E.S.D. 

 

Asunto: Interpongo Recurso de Reposición Contra 
Mandamiento de Pago (auto del 24 de octubre 2022) 

Procedimiento: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Ejecutante: Alba Lucia Osorio Loaiza       CC No 42.081.237 

Ejecutados: Víctor Alfredo Millán Trochez CC No 6.292.203 
Eucaris Murillo Roldan          CC No 41.909.960 

Radicado: 630014003006-2022-00549-00 

 

RUBÉN DARÍO SUÁREZ CEBALLOS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No.89.007.314 de Armenia Quindío, portador de la tarjeta 
profesional No. 330.404 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderado judicial de la parte ejecutada dentro del proceso de 
la referencia, conforme a las facultades otorgadas mediante poderes 
anexos, con reconocimiento de personería para actuar, respetuosamente 

me permito interponer Recurso de Reposición en contra del auto que libró 
Mandamiento de Pago emitido mediante providencia del 24 de octubre de 

dos mil veintidós (2022), estando dentro del término legal, y en atención a 
los parámetros del inciso segundo del artículo 430 del C.G.P, 

sustentándolo de la siguiente manera: 
 

ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL RECURSO DE REPOSICIÓN AL 

AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO EN ATENCIÓN A LA 
LETRA DE CAMBIO No CL- 21-7490201 POR VALOR DE DIEZ 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 10.00.000): 

En el asunto de marras, corresponde mediante esta instancia atacar los 

requisitos formales del título en cuestión con el propósito que el señor 
Juez tenga bases para revocar el auto que libró el mandamiento de pago, 
por cuanto nos encontramos frente a diversas inconsistencias en el título 

valor aportado en este proceso, estando dicho título permeado por la  mala 
fe y abusos con intención de inducir al error al señor Juez como lo 

demostraré a lo largo de este recurso, con el fin de que pierda validez o en 
su defecto no cuente las características de una obligación clara expresa y 

actualmente exigible como lo menciona el artículo 422 del C.G.P. 
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En gracia de discusión, y al realizar un análisis sobre el título valor letra 

de cambio aportado por la parte demandante se tendrán en cuenta dos 
tesis así: 

PRIMER TESIS: La letra de cambio aportada por la parte demandante 
identificada con el número No LC- 21-7490201, con el llene de los 
requisitos formales en su totalidad y solo faltando la firma del Girador, 

título que dio pie para iniciar el presente proceso, con hechos y 
pretensiones en atención a esa realidad procesal.  

FALTA DE LOS REQUISITOS COMUNES DENTRO DEL TÍTULO VALOR 
ANEXADO POR LA PARTE EJECUTANTE. 

 
Los siguientes artículos del código de comercio mencionan lo siguiente así: 
 

Art 621- Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, 

los títulos valores deberán llenar los requisitos siguientes: 
 

1-La mención del derecho que en el título se incorpora, y 
2-La firma de quien lo crea. (….) 

ARTÍCULO 671. CONTENIDO DE LA LETRA DE CAMBIO. Además 
de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá 
contener: 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de 
dinero; 

2) El nombre del girado; 
3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador 
 

Observe señor juez que la parte ejecutante omitió llenar uno de los 
requisitos comunes como La firma de quien lo crea, requisito necesario 

como lo menciona el código de comercio en las normas antes citadas, 
omitiendo un mandato legal.    

 

Se sostiene a la luz de lo dispuesto en la ley que, el primer requisito se 

entiende cumplido, pues el derecho que el titulo incorpora es el de cobrar 
una suma de dinero. Frente al segundo requisito, esto es, la firma del 

creador del título, este resulta ser un requisito indispensable para el 
surgimiento de la obligación cambiaria, y que en la mencionada letra de 
cambio no la incorpora. 
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En conclusión, la firma de la persona que crea el título es necesaria por 

tratarse de mandato legal y debe contar con literalidad del mismo 
reuniendo los requisitos propios del título para su validez, toda vez que, 

con este acto se reconoce la identidad de las partes para el compromiso en 
el negocio jurídico pactado entre las partes. 

SEGUNDA TESIS: La letra de cambio aportada por la parte ejecutada en 

digital con espacios en blanco, la realidad mencionada por la parte 
ejecutada en atención a las formalidades del título valor número No LC- 

21-7490201, las cual explicaré así:   

ASPECTOS A TENER EN CUENTA QUE AFECTAN LAS FORMALIDADES 

DEL TÍTULO POR ALTERACIÓN DEL MISMO, SIN TENER EN CUENTA 
LO PACTADO ENTRE LAS PARTES EN EL NEGOCIO JURIDICO 
INICIAL. 

Manifiestan los demandados bajo la gravedad de juramento, que el dinero 
que soportaba la letra de cambio No LC-21-7490201 por valor de diez 

millones de pesos m/cte ($10.00.000), ya se canceló, que la parte 
ejecutante actúa de mala fe, al llenar los espacios en blanco dejados 

inicialmente en el título valor, y querer cobrar en este proceso dineros ya 
pagados, junto con los intereses de plazo, y el cobro de una mora 
inexistente. (situación que se alegara posteriormente) 

Manifiestan los ejecutados, la señora EUCARIS y el señor VICTOR, que 
para el año 2012, necesitaron dinero para la compra de un inmueble y que 

tomaron la decisión de realizar un préstamo personal a la señora ALBA 
LUCIA OSORIO LOAIZA, persona conocida y de suma confianza de mis 

mandantes, que dicho préstamo sería por un valor de Diez millones de 
pesos M/cte ($10.000.000); que para garantizar el pago de dicha suma de 
dinero la señora ALBA (ejecutante) les exigió como garantía de la deuda, 

que se constituyera una hipoteca abierta sin límite de cuantía, al inmueble 
ubicado en la manzana 2 casa 16 de la urbanización la esmeralda del 

Municipio de Armenia, lugar de residencia de los hoy aquí demandados, y 
que además se firmara como respaldo a esa deuda, una letra de cambio 

por el valor del préstamo de diez millones de pesos M/cte ($10.00.000), 
identificada con el número No LC- 21-7490201. 

Siendo aceptada estas condiciones por mis mandantes, es así que para el 

día dos (02) de febrero de 2012, se dirigieron a la Notaría Primera del 
círculo de Armenia donde se reunieron mis mandantes con  los señores 

ALBA LUCIA OSORIO LOAIZA Y MARIO DE JESUS OSPINA PARRA( este 
último compañero permanente de la señora ALBA), para suscribir garantía 

real de hipoteca abierta sin límite de cuantía con carta de cupo, 
instrumento que consta mediante escritura pública No 401 cuatrocientos 
uno del dos (02) de febrero de 2012, al inmueble ubicado en la manzana 2 

casa 16 de la urbanización la esmeralda del Municipio de Armenia, 
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identificado con la matricula inmobiliaria No 280-94915, código catastral 

No 01-03-0759-0004-000, valor del cupo de la hipoteca diez millones de 
pesos M/cte ($ 10.000.000), personas que intervinieron en el acto el señor 

VÍCTOR ALFREDO MILLAN TROCHEZ como parte DEUDORA y los 
señores ALBA LUCIA OSORIO LOAIZA Y MARIO DE JESUS OSPINA 
PARRA como parte ACREEDORA, en el mismo instrumento se refleja la 

cancelación del patrimonio de familia para poder realizar la hipoteca, 
trámite inscrito en el certificado de tradición del inmueble No 280-94915 

en las anotaciones 13 y 14 de fecha 06-02-2012 respectivamente; que 
entre el acuerdo de voluntades dejaron plasmadas unas cláusulas, las 

cuales enmarcaron la intención que dio pie al negocio jurídico inicial de 
contrato en hipoteca y al igual suscribir letra de cambio como soporte de la 
obligación, las cuales resalto las que se ajustan así: 

(…..) “TERCERO: La presente hipoteca garantiza todas y cada 
una de las obligaciones ya causadas o que se causen en el 

futuro a cargo de LA PARTE DEUDORA a cualquier título a 
favor de los señores ALBA LUCIA OSORIO LOAIZA y MARIO DE 

JESUS OSPINA PARRA, sin ninguna limitación respecto a la 
cuantía de las obligaciones garantizadas, sus intereses, 
costas, gastos y honorarios de abogado, siempre y cuando 

consten en cheques, letras de cambio, pagarés y cualesquiera 
otros títulos valores o documentos privados girados o 

endosados directamente por el propietario del inmueble 
descrito o por terceras personas a favor de la Acreedora, pero 

donde aparece como obligado LA PARTE DEUDORA hipotecaria, 
esta hipoteca es ABIERTA DE PRIMER GRADO DE CUANTÍA 
INDETERMINADA. PARÁGRAFO: En razón de su característica de 

garantía hipotecaria Abierta de Primer Grado y de Cuantía 
Indeterminada, se fija la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 

MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($10.000.000), exclusivamente para 
efectos de liquidación de Derechos Notariales y de Registro, sin que 

esto implique modificación alguna del carácter de hipoteca abierta sin 
límite de cuantía que tiene la presente garantía. CUARTO; Que 
durante dicho plazo LA PARTE DEUDORA pagará a LA PARTE 

ACREEDORA o a su orden los intereses que figuren en los 
títulos valores que respalden dicha hipoteca. OCTAVA: 

Cualquier modificación al presente contrato deberá constar por 
escrito, pues es expresa intención de las partes no reconocer 

validez o modificaciones que no consten en esta forma”. (Los 
textos subrayados por fuera del texto original) 

Ese mismo día y por la confianza que existe entre las partes se firmó la 
letra de cambio No CL-21-7490201 por valor de diez millones de pesos 
m/cte ($ 10.00.000); la cual acordaron dejar espacios en blanco en alguno 
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de sus apartes, y con la condición que se debía respetar las cláusulas 

pactadas en la hipoteca, el llene de la letra inicial quedo de la siguiente 
manera así: 

1-En la parte de la aceptación girados firmada por mis mandantes donde 
se obligan a la suma de dinero antes mencionada, pero haciendo la 
aclaración que fue el 02 de febrero de 2012 y no el 02 de febrero de 2019, 

como lo plasmo la parte ejecutante a su antojo en el título valor. 
 

2-En la fecha de creación solo aparecía “febrero 2” sin el año de creación, 
quedando este espacio en blanco, porque no se pactó un plazo 

determinado para el pago, solo hasta cuando se levantara la hipoteca. 
 
3-El valor de la letra fue por diez millones de pesos M/cte “($10.000.000)”. 

 
4-Seguidamente en el aparte de “señor(es) Víctor Alfredo Millán Trochez y o” 

sin más nombres de personas, no estaba incluida la señora EUCARIS 
MURILLO ROLDAN. 

 
5-Sin fecha de cuando era exigible el presente título, ni donde era 

pagadero el mismo, no incluyeron fecha de exigibilidad toda vez que, no 
pactaron un plazo determinado para el pago de la deuda, la intensión de 
las partes en su momento era pagar intereses sobre el capital y 

posteriormente al levantamiento de la hipoteca, cancelar la totalidad de la 
obligación y devolver el título valor, situación que no realizo la señora 

ALBA, la de NO devolver el título valor pagado, actuando de mala fe,  mis 
clientes pagaron cuatro años de intereses y nunca en ese tiempo tuvieron 

problemas con la señora ALBA, se confiaron y cuando realizaron el pago 
no le reclamaron la letra de cambio.  
 

6-Sin datos en la parte que menciona “por esta única de cambio sin 
protesto excusado el aviso de rechazo a la orden de” No se llenó dicho 

espacio porque la condición verbal de las partes era que el título lo 
conservara la señora ALBA hasta el pago de la obligación y levantamiento 

de la hipoteca se insiste, con la prohibición de la circulación del título 
valor, no se podía negociar debía ser devuelto a los deudores una vez 

pagada la obligación, ese fue el acuerdo de voluntades entre las partes. 
 
7-La cantidad de “Diez millones de pesos M/cte “($10.000.)”. con un error 

de digitación en la parte del valor en número. 
 

8-Sin llenado en la parte de los intereses tanto de plazo como de mora, 
pero pactaron de forma verbal en ese momento el 2.5 % mensual, por eso 

pagaban cuotas mensuales de 250.000 mil pesos M/cte a la señora ALBA, 
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donde ambas partes llevaban en libros de forma personal del pago de los 

intereses. 
 

9-En la parte de dirección de los aceptantes se encuentra escrito la 
dirección y teléfono así: “manz 2#16 B/el esmeralda teléfono 3206551757”. 
Esto corrobora la residencia de mis mandantes, inmueble donde se grabó 

la hipoteca.  
 

10-Sin firma en la parte del GIRADOR. Porque acordaron las partes que 
una vez pagaran debía devolver el título valor y realizar el levantamiento de 

la hipoteca ya mencionada. 

Es de suma importancia resaltar nuevamente, la voluntad de las partes al 
realizar un negocio jurídico de forma verbal y con la solemnidad de la 

hipoteca y la obligación de firmar una letra de cambio con espacios en 
blanco, con la restricción verbal que el título valor debía ser devuelto una 

vez se levantara la hipoteca como lo ordena la ley. 

Mis clientes pagaron intereses de plazo durante cuatro años como ya se 

dijo, tal como lo evidencia los soportes de pago firmados por la acreedora 
ALBA LUCIA, desde junio de 2012 hasta el 2016. 

Seguidamente, para el día dieciséis 16 de junio de 2016 mediante escritura 

pública No 2035 de la misma fecha, se reunieron en la notaría primera del 
círculo de Armenia la señora ALBA LUCIA OSORIO LOAIZA  y el señor 

MARIO DE JESUS OSPINA PARRA como ACREEDORES, y el señor 
VÍCTOR ALFREDO MILLAN TROCHEZ como DEUDOR, se reunieron para 

la cancelación de la hipoteca registrada mediante escritura pública 401 del 
2 de febrero de 2012, el valor pagado fue de diez millones de pesos 
($10.000.000), total del capital adeudado.  

Las instrucciones verbales del llenado de la letra estaban sujetos al 
levantamiento de la hipoteca, si esto no se daba, se autorizaba el llenar el 

titulo valor para ser cobrado por la parte acreedora, situación pasada por 
alto por la parte ejecutante.  

Es claro que se evidencia un abuso del poder de llenado, o la integración 
abusiva del título valor, denotando una conducta cambial arbitraria e 
ilegal, y por tanto una verdadera alteración del acto jurídico unilateral, que 

le dio origen a la relación cambial. En nuestro medio mercantil, no son 
pocas las veces, que se observa por parte del legítimo tenedor o propio 

beneficiario cambial, la ocurrencia de un abuso de llenado o la integración 
abusiva del título valor, conducta que deslegitima el derecho cambial 

expresado en el acto jurídico unilateral del otorgante, desatención de las 
instrucciones de llenado, que deben carecer de protección o tutela judicial 
efectiva, y por el contrario, requieren de una sanción judicial, en aras de 

preservar los principios rectores de incorporación, literalidad, autonomía y 
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legitimación, que inspiran los títulos valores en Colombia, Existiendo por 

lo tanto una incongruencia en el lleno propio del título valor, por lo tanto 
afecta la OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE como lo indica el 

artículo 422 del C.G.P. 

Como prueba de lo anterior, me permito aportar copia digital de la letra 
inicial sin el lleno de la información adicional plasmada en el título, la cual 

fue llenada por la parte ejecutante para ser presentada en esta demanda 
ejecutiva, sin contar con la intensión del negocio inicial por el que fue 

creado y sin las instrucciones verbales a las cuales habían pactado las 
partes del llene del título. 

Observe señor Juez, que la parte ejecutante realiza el llene del título sin 
respetar lo pactado en el negocio inicial y comete el siguiente error así:   

Manifiesta la parte ejecutante, que la fecha de creación del título valor fue 

en febrero 02 de 2019, faltando a la verdad y literalidad que en el título 
se incorporó, porque para esa fecha el señor VICTOR ALFREDO se 

encontraba fuera del país, entonces, ¿cómo pudo firmar y aceptar la 
obligación en la letra de cambio para esa fecha? Pues la respuesta es fácil, 

porque la letra fue firmada por mis mandantes en el año 2012 como ya lo 
manifesté anteriormente, y para probar esta afirmación me permito anexar 
copia digital del pasaporte del señor VICTOR donde se evidencia salida del 

país 25 enero 2019, entrada al país el 27 de diciembre de 2019, 
demostrando, que para el 2 de febrero de 2019 el señor VÍCTOR se 

encontraba en PANAMÁ, por lo tanto es imposible haber firmado ese título 
valor en la fecha plasmada en el título aportado por la parte ejecutante, se 

nota la mala intención del cobro y ampliando los intereses por mora en el 
mismo. 

La intención de mis clientes al momento de realizar el negocio jurídico del 

préstamo inicial, era realizar la garantía real de hipoteca, firmar una letra 
de cambio con espacios en blanco respetando las instrucciones verbales y 

las cláusulas de la hipoteca, y pagar intereses a la señora ALBA sin límite 
de plazo, hasta que se levantara la hipoteca, la cual se levantó en el año 

2016. 

Y por la otra parte la señora ALBA, acordaron entregar la suma de dinero 
diez millones de pesos ($ 10.000.000), producto del préstamo, cobrar cada 

mes los intereses de plazo por valor de doscientos cincuenta mil pesos 
M/cte ($250.000), interés al 2.5 %, de lo cual se dejaba un registro en 

libros tanto de mis clientes como de la señora ALBA, y posteriormente que 
fuera pagado el dinero prestado, se debía levantar la hipoteca y devolver el 

título valor, todo esto pactado de forma verbal. 

Señor Juez si la parte ejecutante NO hubiera llenado el título original sin 
las instrucciones pactadas estaríamos frente a un título en blanco o con 
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espacios sin llenar como lo trae contemplado el artículo 622 del código de 

comercio así: 

Establece el artículo 622 del Código de Comercio, incisos 1º y 2º, lo 

siguiente: “si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor 
legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los 
haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en 

él se incorpora”. 

Como emerge palmario de la norma transcrita, se admite entonces de 

manera expresa la posibilidad, por cierto, habitualmente utilizada, de 
crear títulos valores con espacios en blanco para que antes de su 

exhibición tendiente a ejercer el derecho incorporado, se llenen o 
completen por el tenedor de conformidad con las órdenes emitidas por el 

suscriptor, situación que no se presenta. 

(Corte Suprema de Justicia SALA DE CASACION CIVIL Magistrado 
Ponente: CÉSAR JULIO VALENCIA COPETE Bogotá, D.C., treinta (30) de junio 

de dos mil nueve (2009).) 

Ref. exp. 1100102030002009-01044-00 

“Ahora, si una vez presentado un título valor, conforme a los requisitos 

mínimos de orden formal señalados en el Código de Comercio para 
cada especie, el deudor invoca una de las hipótesis previstas en la 

norma mencionada le incumbe doble carga probatoria: en primer 
lugar, establecer que realmente fue firmado con espacios en blanco; y, 

segundo, evidenciar que se llenó de manera distinta al pacto 
convenido con el tenedor del título”.  

En consecuencia, de lo anterior, fue posible demostrar mediante fotografía 

digital que el título original se encontraba con espacios en blanco y 
también se demuestra que en atención a lo obligación se constituye 

hipoteca y que se contaba con unas cláusulas que condicionaban la deuda 
y posteriores que surgieran del negocio jurídico por el cual fue creado el 

título valor, y las demás pactadas de forma verbal; estuvo  demostrado  
que  al  momento  de  la creación del título se acordaron instrucciones que 
habilitaran al ejecutante  para  llenar  los  espacios  en  blanco, de  modo  

que aquél no podía incluir en el cuerpo del título los datos que hacían  
falta  para  su ejecución,  sino  que  ha  debido  hacer  uso  de  la 

presentación a la vista para el pago; según el numeral 1° del artículo 673 
del Código de Comercio, este se dará “a la vista”, por lo tanto, el título 

deberá ser pagado a su presentación o requerimiento y a partir de ese 
instante será exigible, por consiguiente, se debería ajustar la exigibilidad 
del título a su presentación y/o requerimiento. 

En mérito de lo anterior, solicito al señor Juez lo siguiente. 
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ARMENIA QUINDÍO 
 

1. Revocar el mandamiento de pago de fecha 24 de octubre de 2022 y 

rechazar de plano la demanda ejecutiva por falta de validez al llenar 
los espacios en blanco del título valor, en su fecha de creación, fecha 

de exigibilidad y demás alteraciones mencionadas anteriormente, 
toda vez que, no se contó con las instrucciones pactadas en el 
negocio jurídico inicial, además por no adeudar ni capital ni 

intereses moratorios en esa obligación, lo cual se demostrara en el 
estadio procesal pertinente. 

2. Levantar las medidas cautelares que hayan surtido efectos en el 
presente proceso. 

3. Decidir en lo que en costas corresponda para la respectiva condena.  

3. ANEXOS 

1. Foto de la letra de cambio LC- 21-7490201, LETRA INICIAL CON 

ESPACIOS EN BLANCO.  
2. Certificado De Tradición No 280-94915, inmueble manzana 2 casa 16 

de la urbanización la esmeralda Armenia Q. 
3. Escritura Pública 401 del 2 de febrero de 2012, Notaría Primera de 

Armenia Q. 
4. Escritura Pública 2035 del 16 de junio de 2016, Notaría Primera de 
Armenia Q.         

5. Copia digital del pasaporte del señor Víctor Millán, se evidencia salida 

del país desde el 25 enero 2019, entrada al país el 27 de diciembre de 

2019. 

6. Hojas de cuaderno que evidencian el pago de intereses desde junio de 
2012 al 2016. 

 
 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO SUÁREZ CEBALLOS 

CC No 89.007.314 de Armenia Q. 

T.P 330.404 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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